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RESOLUCIÓN EXENTA N° 1061 DEL 27.12.2024 PARA TRAMITACIÓN ABREVIADA DE OBRAS DE CONSERVACIÓN, REPARACIONES MENORES, Y DE REPOSICIÓN EN INMUEBLES Y ZONAS PROTEGIDAS.

Los textos en color azul son notas para facilitar el llenado del usuario.
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	Será el responsable y encargado del proyecto, por lo tanto, será a quién se le otorgará la 	autorización

	Nombre persona Natural:
	☐
	Persona Jurídica:
	☐


	Cargo o Profesión:
Selección múltiple
	☐ Propietario
☐ Administrador
☐ Profesional responsable del proyecto
☐ Representante legal 
☐ Otro (especificar)

	Rut:
	

	Nombre:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	

	Dirección:
	

	Nombre del proyecto o programa:
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Indicar entidad o personas involucradas en el trámite:
	Persona Natural:
	☐
	Persona Jurídica:
	☐
	Cantidad de propietarios o administradores involucrados en la solicitud, en caso de ser más de uno, indicar nombres
	

	
	

	Cargo o Profesión:
	

	Rut:
	

	Nombre:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	

	Dirección:
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	¿Su proyecto ha sido ingresado anteriormente al Consejo de Monumentos Nacionales?
	☐ Si
☐ No

	
	

	Indique el número de ingreso de su solicitud. En el cual se escribe un número de máximo 5 dígitos y luego el año. 
Por ejemplo: 02496-2024
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Se recomienda revisar nómina de Monumentos Nacionales en la página del Consejo de Monumentos Nacionales (www.monumentos.gob.cl) para llenar los siguientes campos.
	Monumento Histórico:
	☐
	Zona Típica:
	☐


	Nombre del Monumento Nacional:
Escribir denominación oficial del Monumento Histórico/ Zona Típica
	

	Región:
	

	Comuna:
	

	Dirección:
	

	Rol SII Propiedad:
	



DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN
Describir la propuesta considerando sus objetivos y alcances, incluir fotografías generales y puntuales del inmueble o zona a intervenir que permitan una adecuada comprensión del alcance y tipo de intervención propuesta.
	
(campo se puede extender para incorporar información como textos o imágenes)












TIPOLOGÍA DE INTERVENCIÓN
Seleccionar con una “X” vía de tramitación de la intervención.
	☐	I. OBRAS DE CONSERVACIÓN DE FACHADAS
Limpieza y/o pintura de fachadas, retiro de grafitis y rayados, reparación de puertas, ventanas, ornamentos, elementos metálicos como cierros, cortinas metálicas, rejas o protecciones, reparación y/o reposición de revoques, estucos, sillares u otros elementos que conformen la fachada, reposición vidrios, entre otros, homologando la calidad y tipología original.


	☐	II. OBRAS DE REPARACIONES E INTERVENCIONES MENORES, EXTERIORES E INTERIORES, EN INMUEBLES
Cambio o reparación de elementos no estructurales, tales como puertas, ventanas, tabiques, elementos metálicos como cierros, cortinas metálicas, rejas o protecciones, revestimientos, pavimentos, cielos, reparaciones de cubiertas, entre otros.


	☐	III. OBRAS DE REPOSICIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS Y ÁREAS VERDES
Reposición de mobiliario urbano u otros elementos deteriorados u obsoletos, con características equivalentes en cuanto a su imagen, materialidad, trazado y ubicación. Aplicable en pavimentos, mobiliario urbano, especies vegetales, entre otros.





Seleccione las obras a realizar según la tipología elegida

TIPOLOGÍA I: 	OBRAS DE CONSERVACIÓN DE FACHADAS
Las intervenciones deben homologar la calidad y tipología original, según criterios de mínima intervención.

	☐	Limpieza de suciedad, polvo y contaminación.

	☐	Retiro de grafitis y rayados.

	☐	Aplicación de pintura Agregar pantone de color a aplicar (código de color universal) 

	☐	Reparación de puertas.

	☐	Reparación de ventanas.

	☐	Reparación de ornamentos.

	☐	Reparación de elementos metálicos (cierros, cortinas metálicas, rejas, protecciones, entre otros).

	☐	Reposición de revoques, estucos, sillares y otros elementos que conformen la fachada.

	☐	Reposición de vidrios.

	☐	Otras (especificar):



TIPOLOGÍA II: 	OBRAS DE REPARACIONES E INTERVENCIONES MENORES, EXTERIORES E INTERIORES
Pueden ser obras exteriores e interiores de inmuebles y deben homologar la calidad y tipología original, según criterios de mínima intervención.

	☐	Cambio o reparación de puertas.

	☐	Cambio o reparación de ventanas.

	☐	Cambio o reparación de tabiques.

	☐	Cambio o reparación de elementos metálicos como cierros, cortinas metálicas, rejas, protecciones.

	☐	Cambio o reparación de pavimentos.

	☐	Cambio o reparación de cielos.

	☐	Cambio o reparación de cubiertas.

	☐	Otras (especificar):






TIPOLOGÍA III: OBRAS DE REPOSICIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS Y ÁREAS VERDES
Deben ser obras que conserven trazados y emplazamientos prexistentes, de características equivalentes en cuanto a su imagen, materialidad y ubicación.

	☐	Reposición de mobiliario urbano

	☐	Reposición de pavimentos

	☐	Reposición de especies vegetales

	☐	Otros elementos deteriorados u obsoletos con características equivalentes (especificar):



Se recomienda considerar el documento: “Lineamientos recomendados para proyectos de intervención en espacios públicos en áreas protegidas bajo la Ley 17.288 sobre Monumentos Nacionales”.
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